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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 3 de m ayo de 1940 estableciendo obli
gatoriam ente, para todos los trabajadores, la 
Cartilla profesional expedida por las O ficinas de 
Colocación.
El conocim ien to  de la s i tuac ió n  real de los t r a 

bajadores en su ocupación, c a p ac id ad  y especializa - 
clon, es de su m a  im p o r ta n c ia  p a ra  el desarro l lo  de 
las funciones  que a) Estado co rresp o n d en  en la eco
nom ía .

Sol.; a base de estos da tos  puede o r ien ta r se  la 
colocación del esfuerzo h u m a n o  con arreg lo  a sus 
ap t i tu d es  y d e s te r r a r  el paro, ten ien do  en c u en ta  
las  conven ienc ia s  de la  p rodu cc ión  naciona l .

C on este obje to  se establece, ob lig a to r iam e n te ,  un  
d o c u m e n to  de id e n t id ad  pro fes iona l  que, expedido 
p o r  las Oficinas de Colocación y necesario  p a ra  el 
obrero  en todos los actos re lac ionad os  con la  vida 
aei t raba jo ,  p e rm i ta  reg is t ra r  aquellas  c i r c u n s t a n 
cias  que in l e n  .mii p a ra  el fin que so persigue.

En su virtud, a p ro p u e s ta  del M in is tro  de T r a 
ba jo  y prev ia  de l iberación  del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.- Todo trabajador, cualquiera 

que sea su profesión o categoría, y la form a o ciase 
de rem uneración, incluyendo a los aprendices, rec i

b a n  o no sa lar io ,  v e n d rá  obligado a p roveerse  de su 
C ar t i l la  p ro fes iona l  ex p ed id a  por  la O ficina de Co
locación de su domicilio. .. .

Artículo segund o.—Se e x c e p tú a n  de la obligación 
a que se refiere el aríTculowáñ F en o  F:

a) Los cónyuges, d e scend ien tes ,  a sce n d ie n te s  e 
h ijos  adoptivos  del e m p re sa r io  o p a t ro n o  y los p a 
r ie n te s  h a s t a  te rc e r  g ra d o  que c o n s t i tu y a n  la única 
fam il ia  del mismo, c u an d o  unos y o t ro s  h a b i t e n  bajo 
su  techo  e in te g re n  u n a  ex p lo tac ió n  com erc ia l ,  In
d u s t r ia l  o ag ríco la  eje es t r ic to  ' r é g im e n  fam il ia r .

b> El servicio dom éstico .
c) Los fu n c io n ar io s  del Estado, P ro v in c ia  y M u

nic ipio o de o rgan ism o s  oficiales de ellos d e p en 
dientes.

No se c o n s id e ra rá n  inc lu idos  en  es ta  excepción 
los e jecu to res  de t r a b a jo s  ev en tu a le s  en d ichos  or
ganism os.

d) Los d irec tores,  g e re n te s  y altos  funcionar ios  
de las E m presas ,  c u an d o  po r  sus  em o lu m e n to s  o Ín
dole de su labor, se les co nsid ere  indepen d ien tes  ; 
en su  t rab a jo .  i

e) Los que e je cu ten  labores  agrícolas ,  fo res ta 
les o g a n a d e ra s  en rég im en  de a p a r c a d a .

í )  Todos aquellos a q u ienes  d isposiciones  espe
ciales e x i jan  p a ra  el e jerc icio  p ro fes iona l  un docu- i 
m e n tó  d is t in to  del que se establece.  ;

Artículo te r c e r o .-  El d o c u m e n to  p ro fes io n a l  con
te n d rá  en sus d i fe re n te s  a p a r t a d o s  los d a to s  si
gu ien tes :  *
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a) Indicaciones personales: Nombre y dos ape
llidos; fecha del nacim iento; astado civil; cultura 
u form ación escolar recibida; nombre y apellidos del 
cónyuge y su naturaleza; nombre de los hijos y edad 
de éstos.

b) Indicaciones profesionales: Oficio o profe
sión; especialidad y categoría; tiempo que duró su 
aprendizaje; fecha desde que está declarado apto 
para su especialidad y categoría; actividades des
arrolladas, puestos desempeñados y cualquier otra 
circunstancia que influya en su capacidad u orien
tación profesional. .

Los datos anteriores se m odificarán para los 
aprendices, en la siguiente form a: Nombre y ape
llidos del aprendiz; ídem los del padre o autorizante 
de su actividad, y domicilio: ídem del patrono o Em
presa educadora; fechas del comienzo y término del 
contrato de aprendizaje. Extracto de sus pormeno
res, en el que consten: clase de trabajo, retribución, 
obligaciones del maestro y aprendiz, modificaciones 
posteriores a la firma del contrato.

c) Indicaciones de colocación: Patronos y Em 
presas con los que ha trabajado y en la que presta 
sus servicios, con fechas del comienzo y cese en 
el trabajo; anotaciones en el organism o de Colo
cación correspondiente a la desocupación involun
taria y sus incidencias.

d) Indicaciones sobre vida del trabajo: Acci
dentes de trabajo sufridos y su duración; indica
ción concreta de los seguros sociales que cubren ries
gos del trabajador; sanciones que, con motivo de 
faltas cometidas en el trabajo, le hubieran sido im 
puestas.

e) Indicaciones especiales: Sindicato a que per
tenece; si es m ilitante o adherido a F. E. T. y de 
las J. O. N. S.: servicios m ilitares o de otra índole 
prestados a la Patria.

Artículo cuarto.— Los documentos profesionales se j 
ajustarán en su estructura al modelo que oportu
nam ente aprobará el Ministerio de Trabajo, quien 
tam bién señ alará su coste, y se expedirán por los 
Organismos de Colocación del Municipio donde re
sidan los interesados.

Artículo quinto.— Como consecuencia de la obli
gatoriedad que se establece en el articulo primero, 
los patronos o Empresas no podrán adm itir al tra 
bajo a quien no posea el expresado documento.

La infracción de este precepto se corregirá con 
multa de veinticinco a quinientas pesetas por cada i 
obrero, que im pondrán los Delegados de T rabajo a 
propuesta de los Inspectores del Trabajo u Oficina \

de Colocación que tuvieran conocimiento del caso.
Contra dichas m ultas se dará recurso en la for

ma y plazos señalados por el Reglam ento de In s
pección del Trabajo.

Artículo sexto.— Las Oficinas de Colocación, las 
adm inistrativas de Seguros sociales, la M agistratu
ra de T rab ajo  y, en general, cualquier autoridad u 
organism o que tenga que entender en reclam acio
nes de derechos o acciones derivadas del trabajo, 
rechazarán la personalidad de los trabajadores que 
carezcan de la C artilla profesional o ésta no refleje 
su situación en aquel momento, no dando trám ite 
a! asunto hasta que se provean de la m ism a o quede 
suficientem ente diligenciada.

A rtículo séptimo.— En los trabajos de carácter 
perm anente o en los que se presum a que la coloca
ción será por plazo superior a un mes, el documento 
profesional se entregará por el obrero o empleado 
a la Empresa, que lo custodiará, devolviéndolo a su 
titular en el momento del cese del trabajo, hacien 
do constar este extremo.

Asimismo viene obligado a entregarlo cuantas 
veces fuere necesario para constancia de diligencias, 
entablar reclam aciones, etc.

La retención indebida por parte de la Empresa, 
contrariando lo que determ inan los párrafos an te
riores, se corregirá en la form a y cuantía  que p re
viene el artículo quinto, sin perjuicio de las respon
sabilidades de otro orden que podrán serie exigidas.

Artículo octavo.— La inexactitud de dates en las 
declaraciones será corregida en análoga forma. El 
Delegado de Trabajo, al resolver sobre el particular, 
aparte de la m ulta, acordará la rectificación pro
cedente.

La Oficina de Colocación de la residencia del 
interesado será la  encargada de dar cum plim iento 
al acuerdo rectificador, que tendrá carácter ejecutivo,

Artículo n o v e n o .— E l M in is tro  d e  T ra b a jo  q u e d a  
autorizado para establecer uniform e o escalonadam ente 

 por grupos profesionales, M unicipios y P ro
vincias, las fechas del comienzo de la obligatoriedad 
en la provisión de la  C artilla  profesional, y d ictar 
los preceptos reglam entarios precisos para el cum 
plim iento de lo ordenado en esta disposición.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a tres de m ayo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Trabajo.
JOAQUIN BENJUMEA BUREN
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MINISTERIO DE  ASUN
TOS E X T E R I O R E S

ORDENES de 28 de mayo de 1940 
por las que se nombran Practi
cantes de Medicina y Cirugía en 
los Territorios Españoles del Gol
fo de Guinea a los señores que 
se mencionan.

En atención a las circunstancias 
que en usted concurren como re
sultado del concurso convocado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de marzo próximo pasa
do,

Este Ministerio de Asuntos Exte
riores (Dirección' General de Ma
rruecos y Colonias), ha tenido 
a bien nombrar a usted, por 
el turno primero de los estableci
dos en ¡a Ley de 25 de agosto de 
1939 (Caballeros Mutilados), Prac
ticante de Medicina y Cirugía en 
los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea, con el haber anual de 
3.500 pesetas de sueldo y 7.000 pe
setas de sobresueldo, asignadas a 
dicho cargo en el Presupuesto co
lonial vigente, Sección VIII, Capí
tulo 1,°, Articulo l.ü, Grupo único, 
con categoría de Practicante se
gundo.

Lo que pongo en su conocimien
to para su satisfacción y efectos 
oportunos.

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
Sr. D. Luis Martínez Díaz.—Calle 

de Abel, 23 (hotel). Madrid.

En atención a las circunstancias 
que en usted concurren y como 
resultado del concurso convocado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de marzo próximo pa
sado,

Este Ministerio de Asuntos Ex
teriores iDirección General de Ma
rruecos y Colonias) ha tenido a 
bien nombrar a usted por el turno 
primero, clñéndose a los preceptos 
establecidos en la Ley de 25 de 
agosto de 1939, habiendo usted si
do clasificado, entre los del turno 
segundo, Practicante segundo de 
Medicina y Cirugía de los Terri
torios españoles del Golfo de Gui
nea, con el haber anual de 3.500 
pesetas de sueldo y 7,000 pesetas

de sobresueldo, asignadas a dicho 
cargo en el Presupuesto colonial 
vigente, Sección VIII, Capítulo 1.°, 
Artículo 1.°, Grupo único.

Lo que le comunico para su sa
tisfacción y efectos oportunos.

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
Sr. D. Diego Rivero Suárez.—Re

gimiento número 49, Alcoy (Ali
cante).

En atención a las circunstancias 
que en usted concurren y como re
sultado del concurso convocado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de marzo último,

Este Ministerio de Asuntos Ex
teriores (Dirección General de Ma
rruecos y Colonias) ha tenido a 
bien nombrar a usted por el tur
no segundo, ciñéndose a los pre
ceptos establecidos en la Ley de 
25 de agosto de 1939, habiendo us
ted sido clasificado entre los del 
turno tercero, Practicante segundo 
de Medicina y Cirugía en los Te
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea, con el haber anual de 3.500 
pesetas de sueldo y 7.000 pesetas 
de sobresueldo, asignadas a dicho 
cargo, en el Presupuesto colonial 
vigente. Sección VIII Capítulo 1.°, 
Artículo 1.°, Grupo único.

Lo que le comunico para su sa
tisfacción y efectos oportunos.

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
Sr. D. José Antonio Delgado Díaz. 

Hospital Militar Central (Zara
goza).

En atención a las circunstancias 
que en usted concurren y como re
sultado del concurso convocado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de marzo último, este Mi
nisterio de Asuntos Exteriores (Di
rección General de Marruecos y 
Colonias), ha tenido a bien nom
brar a usted por el turno segundo, 
ciñéndose a los preceptos estableci
dos en la Ley de 25 de agosto y 
según la cual ha sido usted clasi
ficado entre los de turno tercero, 
Practicante segundo de Medicina 
y Cirugía en los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea, con e l , 
haber anual de 3.5QQ pesetas de 1

sueldo y 7.000 pesetas de sobresuel
do, asignadas a dicho cargo en el 
Presupuesto Colonial vigente, Sec
ción VIII, Capítulo primero, Ar
tículo primero, Grupo único.

Lo que comunico a usted para 
su satisfacción y efectos oportu
nos.

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
Sr. D. Angel Mínguez García.— 

Practicante a bordo del Caño
nero «Calvo Sotelo».

En atención a las circunstancias 
que en usted concurren y como re
sultado del concurso convocado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de marzo último, este Mi
nisterio de Asuntos Exteriores (Di
rección General de Marruecos y 
Colonias), ha tenido a bien nom
brar a usted, por el turno cuarto 
de los establecidos en la Ley de 
25 de agosto de 1939, Practicante 
segundo de Medicina y Cirugía en 
les Territorios Españoles del Gol
fo de Guinea, con el haber anual 
de 3.500 pes-Mas de sue. u  y 7.000 
I esetas de S' bresueldo, asignadas 
a dicho cargo en el Presupuesto 
Colonial vigente, Sección VIII, Ca
pítulo primero, Artículo primero, 
Grupo único.

Lo que comunica a usted para 
su satisfacción y efeu“ js oportunos. 

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
Sr. D. Eladio Pérez Piqueras.— 

Avenida de la Plaza de Toros, 
número 15 (Albacete).

En atención a las circunstancias 
que <m usted concurren y como re
sultado del concurso convocado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de marzo último, este Mi
nisterio de Asuntos Exteriores (Di
rección General de Marruecos y 
Colonias), ha tenido a bien nom
brar a usted, por el turno quinto, 
ciñéndose a los preceptos estable
cidos en la Ley de 25 de agosto de 
1939, y según la cual ha sido us
ted clasificado entre los del tumo 
sexto, Practicante segundo de Me
dicina y Cirugía de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea,
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con el haber anual de 3.500 pese
tas de sueldo y 7.000 pesetas de so
bresueldo, asignadas a dicho car
go en el Presupuesto Colonial vi
gente, Sección VIII, Capítulo pri
mero, Artículo primero, Grupo 
único.

Lo que comunico a usted para 
su satisfacción y efectos oportu
nos.

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
Sr. D. Joaquín Daban y de la Con

cha.—Requena, núm. 3, tercero 
izquierda (Madrid).

En atención a las circunstancias 
que en usted concurren y como re
sultado del concurso convocado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de marzo último, este M i
nisterio de Asuntos Exteriores (Di
rección General de Marruecos y 
Colonias), ha tenido a bien nom 
brar a usted, por el turno sexto de 
los establecidos en la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y de acuerdo con 
las normas en ella fijadas, Practi
cante segundo de Medicina y Ci
rugía de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea, con el haber 
anual de 3.500 pesetas de sueloo y 
7.000 pesetas de sobresueldo, asig
nadas a dicho cargo en el Presm 
puesto Colonial vigente, Sección 
octava, Capítulo primero, Artículo 
primero, Grupo único.

Lo que comunico a usted para 
su satisfacción y efectos oportu
nos.

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1940 

BEIGBEDER ATIENZA
Sr. D. Luis González Rublo: Tu- 

rrión, núm. 16, hotel.r—Ciudad 
Lineal (Madrid).

En atención a las circunstancias 
que en usted concurren y como re
sultado del concurso convocado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de marzo último, este M i
nisterio de Asuntos Exteriores (D i
rección General de Marruecos y 
Colonias), ha tenido a bien nom 
brar a usted, por el turno sexto 
de los establecidos en la Ley de 25 
de agosto de 1939, Practicante se
gundo de Medicina y Cirugía de 
los Territorios Españoles del Golfo

de Guinea, con el haber anual de 
3.500 pesetas de sueldo y 7.000 pe
setas de sobresueldo, asignadas a 
dicho cargo en el Presupuesto Co
lonial vigente, Sección VIII, Capí
tulo primero, Artículo primero, 
Grupo único; previniéndole que es
te nombramiento no tendrá efec
tividad hasta la fecha en que ce
se el que actualmente ocupa el car
go con carácter de provisional, 
quien debe terminar la campaña 
completa, lo cual, salvo las nece
sidades del servicio, tendrá lugar en 
mayo de 1941..

Lo que comunico a usted para 
su conocimiento y satisfacción. 

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
Sr. D. José María García Pérez: 

Embajadores, 14 (Madrid).

ORDEN de 28 de mayo de 1940 por 
la que se concede durante el pla
zo de dos años el derecho a ocu
par las vacantes que se produz
can en las plazas de practican
tes segundos de Medicina y Ci
rugía en los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea a los se
ñores que se indican.

En atención a las circunstancias 
que concurren en los interesados, 
y como resultado del concurso 
convocado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 7 de m ar
zo último,

Este Ministerio de Asuntos Ex
teriores (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias), ha tenido a 
bien conceder, durante el plazo de 
dos años, el derecho a ocupar las 
vacantes que se produzcan en las 
plazas de Practicantes segundos de 
Medicina y Cirugía en los Terri
torios españoles del Golfo de Gui
nea, y por el orden en que se ex
presan, a los señores don Julio 
Segovia Gil y don Francisco Leva 
Navas.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
Señores don Julio Segovia Gil y 

don Francisco Leva Navas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 31 de mayo de 1940 por 
la que se convoca a concurso de 
méritos entre Farmacéuticos es
pañoles, para la provisión de la 
plaza de Farmacéutico del Hos
pital Nacional de Enfermedades 
Infecciosas.

lim o. Sr.: Vacante la plaza de 
Farmacéutico del Hospital Nacio
nal de Enfemedades Infecciosas, 
dotada con la indemnización anual 
de 3.150 pesetas,

Este Ministerio, de conform idad 
con lo dispuesto en el articulo 40 
del Reglamento de Personal de esa 
Dirección General de 8 de julio de 
1930, ha tenido a bien convocar 
concurso de méritos para la pro
visión de dicha plaza, entre Far
macéuticos españoles y con arre
glo a las siguientes normas: 

Primera.—En consecuencia con 
el articulo 6.° de la Ley de 25 de 
agosto de 1939, queda limitada la 
presente convocatoria a los dos 
primeros turnos que establece di
cho artículo (Caballeros Mutilados 
de Guerra por la Patria y Oficiales 
provisionales o de complemento 
que hayan alcanzado, por lo m e
nos, la Medalla de Campaña o 
reúnan las condiciones que para 
su obtención se precisan).

Segunda.—Los aspirantes de un 
plazo de quince días hábiles, a 
partir de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para presen
tación de instancias en el Registro 
de esa Dirección General (Plaza 
de España, Madrid), acompañadas 
de los documentos justificativos de 
reunir una de las condiciones se
ñaladas en la norma primera, de 
hallarse en posesión del Titulo de 
Doctor o Licenciado en Earmacia, 
Partida de nacimiento y certifica
ción facultativa de capacidad fí
sica suficiente para el desempeño 
de la plaza concursada.

Tercera.— El Tribunal que ha de 
juzgar el presente concurso, será 
oportunamente designado por esa 
Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
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Madrid, 31 de mayo de 1940.— 
P. D.. José Lorente.
Ilmo. Sr. Director General de  

Sanidad.

ORDEN de 31 de mayo de 1940 por 
la que se fijan las condiciones 
que deben reunir los envases del 
producto conocido con el nombre 
de «Leche en polvo».

limo. Sr.: Con el objeto <ie evi
tar posibles alteraciones en el pro
ducto conocido con el nombre de 
«Leche en polvo», debido a defec
tuosas condiciones de los envases 
y para evitar fraudes en su com 
posición, que podrían disminuir su 
valor nutritivo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

1.° Se entiende por «Leche en  
polvo» el producto que se obtiene  
por deshidratación progresiva d e  
la leche, evaporando el agua de és-. 
ta. previamente concentrada por  
pulverización en contra corriente  
de aire caliente o extendiéndola en 
lámina delgada sobre superficies 
cilindricas calientes.

2.° La leche en polvo obtenida ; 
por pulverización debe contener un j  
mínimo de 2o por 100 de grasa en ■ 
la masa seca y un máximo de 4 por 
100 de agua\

La obtenida por evaporación so-  
bre superficie caliente contendrá  
un mínimo de 25 por 100 de grasa  
en la masa seca y un máximo de  
0 por 100 desagua. 

3.w «Leche en polvo descrema-  
da» es el producto que se obtiene  
por deshidratación progresiva de  
la leche descremada evaporando el  
agua de ésta por los mismos mé-  
todos que la leche en polvo, y que  
debe contener, como máximo, 6 por j 
100 de agua. Y sólo se autorizará 
su venta cuando se haga constar 
en gruesos caracteres estas carac
terísticas.

4.° No será autorizada la venta 
de «Leche en polvo» que no se en
cuentre contenida en envases ce
rrados herméticamente y en donde 
se haga constar su composición.

Dios guarde a V. I. muchos años, j 
Madrid. 31 de mayo de 1910.— i 

V. D.. José Lorente.

limo. Sr. Director General de  
Sanidad.

ORDEN de 1.a de junio de 1940 por 
la que se dispone queden  
modificados en la forma que se indica, 

los Tribunales nombrados por 
Orden Ministerial de 6 de abril 
último, para juzgar las oposiciones 

convocadas por Orden de 4 
de enero del año actual para  
ingreso en el Cuerpo y provisión 
de plazas de Médicos de Asistencia 

Pública Domiciliaria.

Por Orden ministerial de 6 de 
abril último, fueron designados 
miembros de los Tribunales que 
han de juzgar las oposiciones de 
Médicos de Asistencia Pública Do
miciliaria convocados por Orden 
de 4 de enero del corriente año, 
don Honorato Vidal Juárez, como 
Presidente del Tribunal de Su
plentes: don José García Rubio, 
Vocal del Tribunal del tercer ejer
cicio, y don Florencio Redondo An
drés, Secretario del Tribunal del 
cuarto ejercicio.

Y no pudiendo desempeñar las 
funciones propias de sus cargos los 
señores Médicos aludido^, por ha
ber sido designados por la Autori
dad competente en cada caso pa
ra el desempeño de otros servicios, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Quedan modificados los Tribuna
les nombrados por Orden ministe
rial de 6 de abril último, para juz
gar las oposiciones convocadas por 
Orden de 4 de enero del año ac
tual, para ingreso en el Cuerpo y 
provisión de plazas de Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria, en 
la siguiente forma:

Presidente del Tribunal de Su
plentes: Don Fernando Chacón
Jiménez Cuenca, Jefe provincial de 
Sanidad de Avila: en sustitución 
de don Honorato Vidal Juárez.

Vocal del Tribunal del tercer 
ejercicio: Don Estanislao Abad
Conde, Médico del Cuerpo de Asis
tencia Pública Domiciliaria; en 
sustitución de don José García 
Rubio.

Secretario del Tribunal del cuar
to ejercicio: Don Alfredo Zoreda 
Landeta, Médico del Cuerpo de 
Asistencia Pública Domiciliaria; en 
sustitución de don Florencio Re
dondo Andrés.

Como miembros de los citados 
Tribunales, se ajustarán en su ac
tuación a los preceptos de la Or

den ministerial de 7 de febrero úl
timo y disposiciones complementa
rias.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 1 de junio de 1940.- 

P. D.: José Lorente.
Exorno. Sr. Director general de  

Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 20 de mayo de 1940, por 
la que se se dispone la invalidación 

de notas desfavorables en 
los expedientes de cuatro funcionarios 

de Prisiones.

limo. Sr.: Vistas las instancias 
suscritas por los funcionarios dé 
Prisiones don Alfonso Noda Siliu- 
to, don Antonio García Pérez Ca
ballero. don José B. Figueroa Bra- 
ñas y don Luis de la Torre Gál- 
vez, en súplica de invalidación de' 
notas desfavorables que constan en¿ 
sus expedientes personales, j 

Este Ministerio ha tenido a bien; 
declarar invalidadas dichas notaé 
desfavorables.

Lo digo a V. I. para su conocí*, 
miento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de  
Prisiones.

ORDEN de 24 de mayo de 1940 por 
la que se traslada a la provincia 
de Lérida al Director de segundo 
clase del Cuerpo de Prisiones don 
Antonio Paredes Mozas.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis-j 
puesto que el Director de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 8.400 pesetas J 
destino en la provincial de Zara
goza, don Antonio Paredes Mozas.1 
pase a prestar sus servicios a la de; 
igual clase de Lérida, debiendo po
sesionarse de su destino en el tér
mino de ocho días y quedando au
torizado para formular la oportu
na cuenta de gaslo¿ de viaje.
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDEN de 24 de mayo de 1940 por   
la que se nombran Oficiales del 
Cuerpo de Prisiones a los se
ñores que se mencionan.
limo. Sr.: Vacantes 244 plazas 

de Oñciales del Cuerpo de Prisio
nes, dotada cada una con el ha
ber anual de 5.000 pesetas y plus 
de alimentación, por renuncia o  
falta de presentación de los nom-  
Prados para desempeñarlas, y de  
acuerdo con lo prevenido en el nú-  
mero 4.ü de la de 18 de abril pró-  
ximo pasado (BOLETIN OFICIAL  
del 23) y con la rectificación prac-  
ticada por la Dirección General de  
Enseñanza Militar, respecto de la  
•clasificación de concursantes pre-  
sentados a la convocatoria hecha  
por Ley de 12 de enero último,

Este Ministerio ha resuelto nom 
brar para el mencionado cargo, 
con carácter provisional, a los in
dividuos comprendidos en la rela
ción adjunta, los cuales se coloca
rán por el orden de escalafón que  
se expresa.

Los nombrados deberán h a cer  
su presentación, para firma y de-  
más efectos, ante esa Dirección 
General dentro del plazo de los 
quince días naturales siguientes al 
de publicación de esta Orden en el  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,  
quedando asimismo sujetos a las  
demás prevenciones establecidas  
por la citada Orden de 18 de abril  
pasado y por la de 25 del mismo  
mes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de .Pri

siones,

RELACION QUE SE CITA
Número y nombre.— Colocación que  j 

le corresponde en la escala  j
1.—Don José Pardo Pomares, j 

a continuación de don Emilio Sán-

.chez Estévez, nombrado con el nú- 
mero 129 por Orden de 18 de abril . 
de 1940. I

2.—Don Esteban Chavala Pie- ! 
drafita, a continuación de don Luís I 
Colorado Magán, nombrado con el ! 
número 227 por ídem ídem. i

3.—Don Bernardo Rabassa Oli- I 
ver, a continuación de don Arturo | 
del Castillo Hidalgo, nombrado con 
el número 351 por ídem ídem. ¡

4.—Don Gaspar Agulló Forteza. I 
a continuación de don Javier Puig 
Caite, nombrado con el número ¡ 
387 por ídem ídem.

5.—Don Vicente López Pujol, a 
continuación de don Antonio Ra
badán Calcaño, nombrado con el 
número 400 por ídem ídem.

6.—Don Lorenzo Caldentey Ri- 
go, a continuación de don Félix 
Martínez Mengod, nombrado con j  
el número 401 por ídem ídem. |

7.—Don Marcos Adrover Sorell, ! 
a continuación de don José María 
Atienza Eraso. nombrado con el 
número 474 por ídem ídem.

8.—Don Ernesto Castelló Juan, 
a continuación de don Julián Ca
sado Arana, nombrado con el nú
mero 505 por ídem ídem.

9.—Don Ignacio Pomar Cortés, 
a continuación de don Maximilia
no Cárcamo Carcedo. nombrado 
con el número 659 por ídem ídem.

10.—Don Aquilino Vázquez Pá
rente. a continuación de don Gui
llermo Junquera González, nombra
do con el número 761 por ídem 1 
ídem i

11.—Don Vicente Bueno Fer- ; 
nández, a continuación de don Vic- ¡ 
toriano Ocio Samaniego, nombrado | 
con el número 782 por ídem ídem. !

12.—Don Cristóbal Mora Mulet, j  
a continuación de don Ramón 
Asiaín Carmona, nombrado con el 
número 783, por ídem ídem.

13.—Don Lorenzo Sastre Oliver, 
a continuación de don Palatino Al- 
varez Temprano, nombrado con el 
número 803 por ídem ídem. i

14—Don Jesús Cabellos AvilesJ 
a continuación de don José Prats ¡ 
Navarro, nombrado con el número 
835 por ídem ídem.

15.—Don José Bisquerra Man- i 
| sanet. a continuación de don An- | 
| gel García Rodríguez, nombrado | 
! con el número 836 por ídem ídem. |

16.—Don Fernando Beisty Ruiz

de Antoñanza, a continuación de 
don Felipe López Moreda, nombra
do con el número 850 por ídem 
ídem.

17.—Don José Ruiz Meco, a con 
tinuación de don Julio Ayesa Eloiz, 
nombrado con el número 869 por 
ídem ídem.

18.—Don Ramón Martorell Lo
sada, a continuación de don Anto
nio de la Torre Bujalance, nom 
brado con el número 918 por ídem 
idem.

19.—Don Francisco Porto Capo, 
a continuación de don Antonio 
Clavero Jiménez, nombrado con el 
número 938 por ídem ídem.

20—Don Juan Antonio Roig 
Adrover, a continuación de don 
Juan Adrover Mascaró, nombrado 
con el número 953 por idem ídem.

21 —Don Francisco Almazán 
Hernández, a continuación de don 
Luis Manzanares Lora, nombrado 
con el número 1.000 por ídem ídem.

22.—Don Juan Bajo Rodríguez, 
a continuación del que le precede 
en esta relación.

23.—Don Emilio Antonio Ay- 
mat Miranda, ídem ídem.

24.—Don José Santos González, 
ídem ídem.

25.—Don Marcelo Santamaría 
Rozas, ídem ídem.

26.—Don Germán Cachafeiro 
Varela, ídem klem.

27.—Don José María Resa Orte- 
go, ídem ídem.

28.—Don Juan Ortega Sánchez, 
idem ídem.

29.—Don Daniel González Ro
dríguez, ídem ídem.

30.—Don Tristán Isaac Guerra 
Blanco. ídem ídem.

31.—Don César Gala Vallejo, 
ídem ídem.

32.—Don Germán Arteaga Fer
nández, ídem ídem.

33.—Don José Estrada Pérez, 
ídem ídem.

34.—Don José María Peña Yá- 
ñez, idem ídem.

35.—Don Mariano Jlmeno Pérez, 
ídem ídem.

36.—Don Ignacio Orta Madrid» 
ídem idem.

37.—Don Pedro Mario Peña 
Sainz de Rozas, ídem ídem.

38.—Don Eusebio Ramos Martín, 
ídem ídem.

39.—Don Felipe Canfranc Sán
chez, ídem ídem.
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40.—Don Constantino González 
Rodríguez, ídem ídem.

41.—Don Antonio Rey Espiño, 
Idem ídem.

42.—Don José Pérez de Areñaza 
. Domínguez, ídem ídem.

43.—Don Avelino Pérez F e rn án 
dez, ídem ídem.

44.—Don Gonzalo Aparicio Fer
nández, ídem ídem.

45.-—Don Gonzalo Rojo Ortiz, 
ídem ídem.

46.--Don Gerardo Arévalo Alva
res, Idem ídem.

47.—Don José Antonio Puerta  
Ropero, ídem ídem.

48.—Don Antonio López S e rra 
no, ídem ídem.

49.—Don Pedro Mejías Alvarez, 
Idem ídem.

50.—Don Antonio Torres Rojas, 
ídem ídem.

51.—Don Rafael Galiñanez Do
mínguez, ídem ídem.

52.—Don Ramón López Escorza, 
idem ídem.

53.—Don Ellas Mallo González, 
idem ídem.

54.—Don Blas Pegenaute Pege- 
naute, ídem ídem.

55.—Don Guillermo Sánchez 
Fernández, ídem ídem.

56.—Don Manuel Fernández Ló
pez, ídem ídem.

57.—Don Guillermo Quin tana  y 
Pradera, idem ídem.

58. - Don Pedro Recio Olivar, 
idem idem.

59. -  Don Eduardo Dapena Por
tas, idem idem.

üü.—Don Pedro Ruiz de la F u en 
te, idem ídem.

61.—Don José María Fernández 
González, idem Idem.

62. -Don León Zalacain Ville- 
ras, ídem ídem.

63.—Don Miguel Reyes Carva
jal, ídem idem.

64.—Don Raúl Burgo Martínez, 
ídem ídem.

65.—Don Pascual Vega Vega, 
ídem ídem.

66.—Don Eulogio Prada Campe- 
,1o, ídem Idem.

67.--Don Daniel Riesco Alonso, 
Idem ídem.

68.- Don Anastasio Gómez Gó
mez. ídem ídem.

69.—Don Jesús de la Presa Le- 
Ciñenu, ídem ídem.

70 . Don Emilio Ureña López,
ídem ídem.

71.—Don Manuel S an les Ayaso, 
ídem ídem.

72.—Don Francisco Herruz G a r
cía, ídem ídem.

73.—Don Alejandro Lora F uer
tes, ídem ídem.

74.—Don Segundo López G alar-  
za, ídem ídem.

75.—Don Miguel Baena Yuste, 
ídem ídem.

76.—Don Félix Baandalla  Asen- 
sio, ídem ídem.

77.—Don Antonio Barrio Soria, 
ídem ídem.

78.—Don Francisco García Pi- 
ñel, ídem ídem.

79.—Don Alejandro Pérez Lema, 
ídem ídem.

! 80.—Don Emilio Torrado S á n 
chez, ídem idem.

1 81.—Don Agustín Laso Corral,
; ídem ídem.

82.—Don José Puer ta  Molina,
¡ ídem ídem.
1 83.—Don Antonio Diez del Co
rral Angulo, ídem ídem.

! 84.—Don Luis Pascual Capón,
ídem ídem

85.—Don José Navascués Yan- 
guas, ídem ídem.

86 —Don Andrés Aparicio Ló
pez. ídem ídem.

87.—Don Modesto Valenzuela 
Martín, ídem ídem.

88.—Don Benito Rodríguez Vi- 
las, idem idem.

89.—Don Manuel Silva R anea- 
ño. ídem ídem.

90.—Don José Antonio D e \a d o  
Díaz, idem ídem.

91.—Don Eugenio Ribary Car- 
bajal. ídem ídem.

92.—Don Guillermo Pujadas  
Obrador. ídem ídem.

93.—Don Félix Andrés Laguna, 
ídem ídem.

94.—Don Antonio Montero Lo
sada, ídem ídem.

95.—Don Mariano González Gó
mez. ídem ídem.

96 —Don Marcial Ortega Torres, 
ídem ídem.

97.—Don Luis Díaz Guerra, 
idem ídem.

98.—Don Luis Muñoz Jiménez, 
ídem ídem.

99.—Don José Jáuregui Abellas, 
ídem ídem.

100.—Don Manuel Malillos Ro
dríguez. ídem ídem.

101.—Don Romualdo Ricardo Fe- 
rre ira  Sáiz, ídem. ídem.

102.—Don Manuel Morales Casas,
! ídem ídem.

103.—Don José Espildora Reino- 
so, idem ídem!

104.—Don Federico Castaño de 
la Azuela, idem ídem.

105.—Don Fidel Fe rnández Tu- 
danca, ídem ídem.

106.—Don Carmelo S an tam aría  
María, ídem ídem.

107.—Don Antonio Amat y Maíz, 
ídem ídem.

108.—Don Ju lián  Trigo Gutiérrez, 
ídem ídem.

109.—Don Matías Canseco Suá- 
rez, idem ídem.

110.—Don Cristóbal Peña Ledes- 
ma, ídem ídem.

111.—Don Luis Domínguez de 
V iadurreta  y Azcoz, ídem ídem.

112.—Don Francisco Núñez Mo- 
leclo, ídem idem.

113.—Don Pablo Cuesta Burgos, 
ídem ídem.

114.—Don Antonio E s c a l a d a  
Sanz, ídem idem.

115.—Don José Murillo Soria, 
ídem ídem.

116.—Don Ovidio García Rodrí
guez, ídem ídem.

117.—Don Ju lián  Alonso Martín- 
Blas, ídem ídem.

118.—Don Antonio Lanzat Ríos, 
idem ídem.

119.—Don Antonio Carrasco Alar- 
cón, idem ídem.

120.—Don Luis Domínguez de Vi- 
daurre ta .  idem idem.

121.—Don Valeriano Elizalde Be- 
loqui, ídem idem.

122.—Don Vicente Nieto Rojas, 
idem ídem.

123.—Don Adolfo Blanco Benito, 
ídem ídem.

124 —Don Manuel Morales Serra
no, ídem ídem.

125.—Don Agapito Vázquez Pas
cual, ídem ídem.

126.—Don Tomás Videgain Ron
cal, ídem ídem.

127.—Don Luciano Borrego Moro, 
ídem ídem.

128 —Don José G uardeño Peña, 
idem ídem.

129.—Don Adolfo Asuar Hurtado, 
ídem ídem.

130.—Don Benjam ín  Ros Gal- 
bete, ídem ídem.

131.—Don Manuel Molto Ferri, 
ídem ídem.

132.—Don Fernando  Aguilar y de 
Goya, ídem ídem.
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133.— D on  M an u el G on zá lez  F re i
r e , ídem  ídem .

134.— D on  A lfo n so  J im én ez R o 
dríguez, ídem  ídem .

135.— D on  José F ra n cisco  Vázques 
R odríguez, ídem  ídem .

136.— D on  F ra n c is co  G u ira l Gar- 
cés, ídem  ídem .

13 7  — p o n  D o n a to  H ern á n d ez  L ó 
pez, ídem  ídem .

138.— D on  P ed ro  G a rc ía  S á n ch ez  
ídem  ídem .

139.— D on  Jesús F ern á n d ez  M on- 
serrat, ídem  ídem .

140.— D on  C o n sta n tin o  G o m e s  
G isberte, ídem  ídem .

141.— D on  R a fa e l L lóren te  R o l
dan, ídem  ídem .

142.— D on  M iguel F ra n cisco  R o 
dríguez M artin , idem  ídem .

143.— D on  R oge lio  S a lg a d o  Alva- 
rez, idem  idem .

144.— D on  José Luis G o ico e ch e í 
Alday. ídem  ídem .

145.— D on  S ix to  M artínez Uña 
idem ídem .

146.— D on D an ie l P érez L ago  
ídem  idem .

147.— D on  F e rn a n d o  M ín guez C a 
rranza, idem  idem .

148.— D on Luis M a n za n o  A rias 
ídem  idem .

149.— D on  V a len tín  L arrea  A n 
gulo, idem  ídem .

150.— D on M an uel C astillo  M ore 
no, ídem  idem .

151.— D o n R o g e lio  D om ínguez 
B orbolla . ídem  ídem .

152.— D on  José R iera  Tur, íderr 
ídem .

153.— D on  M an uel C asta ñ o  Acos- 
ta, ídem  ídem .

154.— D on  Juan  José A lv a rez -S a - 
la M orís, ídem  ídem .

155.— D on  L e o p o ld o  H ern  á n d e z 
D elgado, ídem  idem .

156.%— D on  L u cio  M olin ero  P eñal- 
va. ídem  idem .

157.— D on  E u fro n io  M artín  T a p ia  
idem  ídem .

158.— D on  José S á n ch e z  P erales 
ídem  idem .

159.— D on  A u gu sto  de las Heras 
Ruiz. ídem  ídem .

160.— D on  L oren zo  F ed erico  M u- 
rillo S oria , ídem  ídem .

161.— D on F ern a n d o  Cid G uerra  
ídem  ídem .

162.— D on  V irg ilio  G on zá lez  R e v i
lla. idem  idem .

163.— D on  E nrique O quen do F e r 
nández. íd em  idem .

164.— D on  M anuel S eb a stiá n  S á n
chez. Idem  ídem .

165.— D on  M anuel C aram és F e r
n án dez , idem  ídem .

166 - -D on  M anuel L ópez G arcía , 
idem  idem .

167.— D on  Juan M anuel M én dez 
P érez, ídem  ídem .

168.— D on  Justo S erra n o  F oces. 
id em  ídem .

169.— D on  A n ton io  M a rtín  N a v a - 
rrete  Ruiz, ídem  ídem .

170.— D on  F ra n cisco  C a lzad a  C a l
zada, ídem  ídem .

171.— D on  S aturio  V a lbu en a  Diez, 
ídem  ídem .

17 2 — D on  M an uel Pérez M ed ina , 
ídem  ídem .

173.— C on sta n tin o  J im én ez E sco - 
lano, ídem  ídem .

174.— D on N icolás L am uela  F o - 
rruz. ídem  ídem .

175.— D on José López V idal, ídem  
ídem .

176.— D on Jesús Izqu ierdo  N a v a 
rro, ídem  idem .

177.— D on  E l p i d i o  C om b a rro  
Fuentes, ídem  idem .

178.— D on A n ton io  V ila  A lcover, 
ídem  ídem .

179.— D on  M a n u e l  Q u in ta n a  
Q u in tan a , idem  ídem .

180.— D on  E m iliano P orro  F r a n 
cisco , ídem  idem .

181.— D on José G a rcía  F ern án d ez, 
ídem  ídem .

182.— D on Elíseo L ópez S a co , ídem  
idem

183.— D on  M a rce lin o  M a rtín  C o n 
tra. ídem  ídem .

184.— D on  Juan H id a lgo  A lvarez, 
ídem  ídem .

185.— D on  Juan G on zá lez  López, 
ídem  idem .

186.— D on P lácid o  San  José P u e r
to, idem  ídem .

187.— D on C arlos L u quero A lo n 
so, ídem  ídem .

188.— D on P er fe cto  E ara ldo  S u á - 
rez, idem  ídem .

189.— D on  J a c in to  Y us V alero , 
ídem  ídem .

190.— D on  José M aría  L u en g o  
P a rtea rroyo , ídem  idem .

191.— D on José M aria  C a rm on a  
F ernánd ez, idem  ídem .

192.— D on F ran cisco  R a m os L o 
zano. ídem  idem .

193.— D o n José V ilch es  M uñoz, 
ídem  ídem .

194.— D on A n ton io  N a ra n jo  C ie - 
zar. idem  ídem .

195.— D on  M ateo  S á n ch ez  S á n
chez, ídem  ídem .

196.— D on  José S olía  Lage, ídem  
ídem .

197.— D o n S eb a stiá n  L a fu e n te  
L a fu en te , ídem  ídem .

198.— D on  F élix  R od rígu ez  Diez, 
ídem  ídem .
. 199.— D on  Ja im e H erra  P eru jo , 
ídem  ídem .

200.— D on  M an uel R u iz do  Gam a, 
R u eda , idem  ídem .

201.— D on  E u logio  V a lle  R ed on d o , 
ídem  ídem .

202.— D o n  L u is A r ija  G óm ez , 
ídem  ídem .

203.— D on  M a n u el V ie ito  Fonte-» 
boa, ídem  ídem .

204.— D on  F ra n cisco  C a s t a l i a  
A costa . idem  ídem .

205.— D on V icen te  L óp ez Pe reirá , 
idem  idem .

206 — D on E u gen io  P r ie to  M o re n a  
de A gu irrc, idem  ídem .

207.— D on  L eon a rd o  A rga lla  G o l -  
coech ea . idem  ídem .

208.— D on E usebio P érez B a rb ero , 
ídem  ídem .

209.— D on F ra n cisco  M a rtín  C a 
rrera , ídem  ídem .

210.— D on  M oisés L ó p e z  D iez, 
ídem  ídem .

211.— D on  A lfo n so  M u ñ oz L óp ez, 
ídem  ídem .

212.— D on  F ra n cisco  C osa n o  C o -  
san o . ídem  ídem .

213.— D on  V ic to r ia n o  B a rb ero  Va~ 
roñ a , ídem  idem .

2 1 4 — D on  José Irru ere  M oren o , 
ídem  ídem .

215.— D on  B e n ja m ín  R od r íg u ez  
P rieto , ídem  ídem .

2 1 6 . - D on  A n ton io  S osa  M olin a , 
ídem  ídem .

217.— D on  José P ich e l M u nell, 
idem  idem .

218.—- D o n  C á n d id o  R od ríg u ez  
H ern án d ez . íd em  ídem .

219 — D on  F el i c í s i m  o C astañ o  
S á n ch ez . ídem  ídem .

220.— D on  M an uel Q u evedo  C a - 
g iga l, ídem  ídem .

221.— D on  P ed ro  F le ta  G ra cia , 
íaem  idem .

222.— D on M elch or  C alle G u i ja 
rro, idem  ídem .

223.— D on  V a leria n o  E ch eva rría  
R od rígu ez , idem  ídem .

224.— D on M oisés G óm ez C a rb a - 
Uo. idem  idem .

225.— D on  A velin o Pé;*ez A lvarez, 
Idem  íciem.
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226.— Don Javier Santalices Cor- 
tiñas, ídem ídem.

227.— Don V ictoriano J i m é n e z  
Martin. ídem ídem.

228.— Don Manuel Martin Mirón, 
ídem ídem.

229.— Don Benito Sánchez G ar
cía, ídem ídem.

230.—Don Angel Sánchez M ira- 
lies, ídem ídem.

231.— Don Rafael Vázquez Gómez, 
ídem ídem.

232.— Don Felipe Sandoval Navas, 
ídem ídem.

233.— Don M anuel Sánchez Esté- 
vez. ídem ídem.

234.— Don Eustaquio M edina R e
yes, ídem ídem.

235.— Don Francisco Trashorras 
Barreiro. ídem ídem.

236.— Don Jesús Garcés Izquier
do, ídem ídem.

237.— Don Lucrecio Hidalgo G a- 
mero, ídem ídem.

238.— Don Esteban Sánchez M ar
tín. ídem ídem.

239.— Don Alfonso Plata Rincón. ! 
ídem ídem.

240.— Don José Antonio G arcía 
Sánchez, ídem ídem.

241.— Don Cipriano López He- 
rranz, ídem ídem.

242.— Don Juan G arayoa Oroz. 
ídem ídem.

243 — Don Rafael Reguera C a
rrasco. ídem ídem.

244.— Don Enrique Barca Febre. 
ídem ídem.

Madrid. 24 de mayo de 1940.

ORDEN de 28 de mayo de 1940, por 
la que se nom bra Magistrado su
plente de la Audiencia de Avila 
a don José Dávila Dávila.

lim o. Sr.: De conform idad con 
lo dispuesto en el artículo sexto 
de la ley adicional a la O rgá
nica del Poder Judicial,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para la plaza de M agis
trado Suplente de la Audiencia 
de Avila, vacante por renuncia de 
don José M aría Abellán García, 
que la desempeñaba, a don José 
Dávila Dávila, propuesto en pri
mer térm ino por la Junta de G o
bierno de dicha Audiencia.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y dem ás efecto».

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 28 de m ayo de 1940,

BILBAO EGUIA

lim o. Sr; D irector general de Jus
ticia.

ORDEN de 28 de m ayo de 1940, por 
la que se dispone la separación  
definitiva del servicio y baja en  
el Escalafón del Cuerpo de P ri
siones del funcionario don  
Norberto Ruiz B lanco.

Exam inado el expediente gu
bernativo instruido en la Prisión 
del Partido de Daimiel, contra el 
Jefe de la misma, don Norberto 
Ruiz Blanco, con  m otivo de su
puestas anorm alidades en el ré
gimen de aquel Establecim iento;

Habiendo incurrido este fu n cio - 
en faltas reglam entarias leves, 
graves y muy grave?,

Este Min i s t e r i o ha dispuesto 
la separación definitiva del servi
cio y baja en el escalafón  del Jefe 
de Ja Prisión de Partido de D ai
miel, don Norberto Ruiz B lanco, 
la sanción  correspondiente a las 
faltas com etidas; de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 441 del 
citado Reglam ento de los Servicios 
de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su con o
cim iento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 28 de m ayo de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr D irector general de P ri
siones.

ORDEN de 31 de mayo de 1940, por 
la que se adm ite al servicio, con  
sanción, al Secretario judicial 
que se m enciona.

lim o. Sr.: Visto el expediente 
instruido conform e a las prescrip
ciones dei artículo 8.° de la Ley de 
10 de febrero del pasado año a don 
Rafael Ballesteros Tirado, S ecre
tario del Juzgado de Prim era Ins
tancia e Instrucción  de Lora del 
Río, y de conform idad con la p ro
puesta de V. I., que acepta la fo r 
m ulada por la Jefatura de depu
ración de funcionarios de la A d
m inistración de Justicia,

Este M inisterio acuerda la ad
m isión al servicio del referido S e

cretario judicia l, im poniéndole la 
sanción  de postergación  durante 
un año, en arm onía con lo estable
cido en el artículo 10 de Ja expre
sada Ley, sanción  que habrá de 
entenderse en el sentido de perdi
da de puestos en el escalafón  del 
Cuerpo a que pertenece, según la 
media aritm ética de vacantes,

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consigu ien 
tes.

M adrid, 31 de m ayo de 1940.
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector general de Jus
ticia.

ORDEN de 31 de m ayo de 1940, por 
la que se dispone se instruya e x
pediente, con form e al apartado 
b) del articulo 5.º de la Ley de 10 
de febrero  del pasado año, al 
funcionario que se m enciona.

lim o. Sr.: Exam inadas las dili
gencias instruidas para depurar la 
conducta observada, en relación 
con el G lorioso M ovim iento N acio
nal, por don Jesús M aría Santaló 
Ponte, que en 18 de ju lio  de 1936 
era Secretario del Juzgado de P ri
mera Instancia e Instrucción  de 
Lalín, y de conform idad con la pro
puesta de V. I.. que acepta la fo r 
mulada por la Jefatura de D epu
ración  de Funcionarios de la A dm i
nistración de Justicia,

Este M inisterio acuerda que se 
instruya al expresado Secretario 
judicia l el expediente a que se re 
fiere el apartado b) del artícu 
lo 5.° de la Ley de 10 de febrero 
del pasado año.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consigu ien
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 31 de m ayo de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector general de Jus

ticia.

ORDEN de 31 de mayo de 1940, por 
la que se adm ite al servicio activo  
a don Isidro Liesa de Sus, Juez 
de 1.ª Instancia  de ascenso.

lim o. S r .: Visto el expediente ins
truido con  arreglo al articulo 6.* de 
la Ley de 10 de febrero de 1939 a 
don Isidro Liesa de Bus, Juez de



N ú m . 1 5 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a . 3 8 0 7

Primera Instancia de categoría de 
ascenso, que en 18 de julio de 1936 
desempeñaba su cargo en el Juzga
do de Manresa, y de conformidad 
con la propuesta de V. I., que acep
ta la de la Jefatura de Depuración 
de funcionarios de la Administra
ción de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto ad
mitir al servicio activo a don Isi
dro Liesa de Sus, Juez de Prime
ra Instancia, imponiéndole la san
ción de traslado forzoso, con pro
hibición de solicitar cargos vacan
tes durante un <año; debiendo abo
na rse a dicho funcionario la tota
lidad de su sueldo a partir de esta 
fecha.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDENES de 31 de mayo de 1940 
por las que se nombran Jueces de  , 

Primera instancia e Instrucción  ¡  

de León, Cartagena, Medina de  ¡ 

Rioseco y Orihuela a los señores  ¡  

    que se mencionan . . j

limo. Sr.: Este Ministerio ha te- ¡ 
nido a bien nombrar Juez de Pri- 1 
mera Instancia e Instrucción de | 
León, de categoría de término, a 
don Gonzalo Fernández Vallada
res, Juez de Primera Instancia de 
término, en situación de exceden
te forzoso.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

IJmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de 
Cartagena, de categoría de térmi
no, a don Francisco Galiana Uriar- 
te, Juez de Primera Instancia de i 
término, en situación de exceden
te forzoso.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
te*. ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de 
Medina de Rioseco, de categoría de 
ascenso, a don Eduardo Hierro Me
dina, Juez de Primera Instancia de 
ascenso.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de 
Orihuela, de categoría de ascenso, 
a don Ramón Domingo Arnau y 

, Alix, Juez de Primera Instancia, 
i de ascenso, en situación de exce- 
! dente forzoso.
¡ Lo que comunico a V. I. p.ara su 
¡ conocimiento y demás efectos.
I Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡ Madrid, 31 de mayo de 1940.
| BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 1.° de junio de 1940, por 
la que se dispone el sobreseim ien
to del expediente de don José 
Ponce de León y Encinas.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido con arreglo a la Ley de 
10 de febrero de 1939 a don José 
Ponce de León y Encinas, Magis
trado de ascenso y Presidente de 
la Audiencia Provincial de Vitoria, 
de conformidad con la propuesta 
de V. I., que acepta la de la Jefa
tura de depuración de funciona
rios de la Administración de Jus
ticia.

Este Ministerio ha tenido a bien 
sobreseer el referido expedienten  
disponer que se reintegre a su car
go de Presidente de la Audiencia 
Provincial de Vitoria al referido 
Magistrado, don José Ponec de

León y Encinas, levantándose la 
suspensión impuesta y debiéndose
le abonar a partir de esta fecha la 
totalidad de sus haberes, así como 
lo que ha dejado de percibir du
rante la suspensión.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios gu-arde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 30 de mayo de 1940 por 
la que se aprueba el proyecto  
reparaciones en el Museo de 
Ciencias Naturales . .

 limo. Sr.: Visto el proyecto d« 
reparaciones en el Museo de Cien
cias Naturales, formulado por e* 
Arquitecto don Pedro Sánchez Se- 
púlveda, cuyo presupuesto de eje
cución material asciende a pese-* 
tas 44.037,96, y a 49.014,23, una vez 
a d i c i o n a d a s  las partidas ds 
pesetas 3.743,22, 1.12,96 y 110.09, 
correspondientes, r espectivamen - 
te, a honorarios facultativos por 
form ación de proyecto y direc
ción de obras, con razón de 4,25 
por 100 a honorarios del Apareja- 
dor, en cuantía del 60 por 100 so
bre los de dirección, y al 0,25 por 

| 100 de premio del Pagador: 
j Resultando que dicho proyecto 
j ha sido favorablemente inform a- 
1 do por la Junta Facultativa de 

Construcciones Civiles, al cumplir- 
, se lo prevenido en el artículo 25 

del Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Considerando que se trata d« 
obras necesarias y urgentes,

Este Ministerio, habiendo con
signado su conformidad con la obli. 
gación que se contrae el Delegado 
de la Intervención general de la 
Administración del Estado en este 
Departamento, ha acordado la 
aprobación del referido proyecto 
por su presupuesto total de pese
tas 49.014,23, y que las obras se 
ejecuten por el sistema de admi
nistración. debiendo abonarse su 

■ importe con cars:o al crédito qu«
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figura en el Capitulo tercero. Ar
tículo quinto, Grupo quinto, Con
cepto octavo, Subconcepto quinto, 
de] Presupuesto vigente de'este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 30 de mayo de 1940 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras urgentes de nuevo techo  
de cristal en la Sala X , pavimen
to en la Sala X III y otras varias 
en el Museo de Arte Moderno.
Timo. Sr.: Visto el proyecto de 

obras, redactado por el Arquitecto 
don Luis Moya Blanco, para obras 
urgentes de nuevo techo de cristal 
en la Sa)a X, pavimento de la Sala 
XIII y otras varias en el Museo 
de Arte Moderno, con un presu
puesto total de 49.954,28 pesetas, 
que se distribuye en la siguiente 
forma: ejecución material, pese
tas 44.882,58; honorarios por re
dacción de proyecto, 4,25 por 100, 
equivalente a 1.907,50, y otra can
tidad igual de 1.907,50 para los de 
la dirección; 1.144,50 pesetas, para 
los honorarios del Aparejador, co
rrespondientes al 60 por 100 de los 
de dirección del Arquitecto, y 112,50 
por el 25 por 100 de premio de Pa
gaduría;

Resultando que las obras que 
se proponen son necesarias y ur
gentes. que consisten en nuevos te
chos de cristal, pavimentos, terra
zas y pintura;

Resultando que pasado este pro
yecto a informe de la Junta facul
tativa de Construcciones Civiles, 
según determina el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908. lo devuelve informado én 
sentido favorable a su aprobación;

Considerando que el importe de 
su presupuesto permite que las 
obras se lleven a cabo por el siste
ma de administración, én armo
nía con la autorización estable
cida por el Decreto de 27 de mar
zo de 1925. en consecuencia con la 
vigente Ley de Contabilidad y que 
en el Capítulo tercero, Artículo 
quinto, Grupo quinto, Concepto oc

tavo, Subconcepto quinto del Pre
supuesto de gastos corriente de es
te Ministerio, existe crédito para 
estas atenciones,

Este Departamento, habiendo 
consignado su conformidad con la 
obligación que se contrae, el De
legado de la Intervención general 
de la Administración del Estado, 
ha acordado la aprobación del pro
yecto de referencia, por su presu
puesto total de 49.954,28 pesetas, 
que las obras se ejecuten por el 
sistema de administración, y que 
pase este expediente a la Sec
ción de Contabilidad y al Dele
gado en este Ministerio de la In 
tervención general de la Adminis
tración del Estado, para su censu
ra y autorización del gasto que se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
ILmo. Sr. Director general de Be

llas Artes.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN d e  3 1  d e  m a y o  d e  1 9 4 0
fijando los jornales mínimos en 
las faenas de recolección.
limo. Sr.: Determinando el Fue

ro del Trabajo que, gradual e in 
flexiblemente, ha de mejorarse el 
nivel de vida de los trabajadores, 
en la medida que permitan las po
sibilidades de la industria y el in
terés general, es lógico que, en to 
do momento, las situaciones eco
nómicamente ventajosas de una 
Rama o actividad productora se 
traduzcap en aumento de los sa
larios, medio de participación del 
trabajador en los beneficios y fac
tor importantísimo en su vida, si 
bien no sea el único ni el más in 
fluyente en su bienestar.

Por ello, y teniendo en cuenta la 
revalorización d e productos del 
campo alcanzada al presente en 
España, se hace preciso modificar 
las bases mínimas de jornales que 
señalaron los Reglamentos de tra
bajo aprobados para las distintas 
provincias, dejando con ello asen

tado e 1 carácter circunstancial 
que, dentro de las otras normas 
de mayor permanencia, tiene la 
retribución del trabajador, en la 
que influyen, de una parte, las 
necesidades mínimas vitales y de
coro de su condición humana, y de 
otra, las  ̂circunstancias económi
cas de la empresa en la que aquél 
desarrolla su actividad.

En su virtud,
Este Ministerio ha acordado dis

poner:
Primero.Los salarios o jornales 

mínimos fijados en las distintas 
provincias por los Reglamentos de 
trabajo en el campo, para las fae
nas de recolección y qué rigieron 
en el pasado verano de 1939, se 
aumentarán en un 20 por 100, en
tendiéndose que este aumento cir
cunstancial ge aplicará a las fae
nas de recolección que se efectúen 
desde la fecha de publicación de 
esta Orden, hasta el 30 de sep
tiembre próximo.

Segundo.—Igualmente y de mo
do circunstancial por el expresa
do periodo de tiempo, el jornal mí
nimo en todas las demás faenas 
de campo, para los varones ma
yores de 18 años, en todas las pro
vincias que tuvieren fijado salario 
inferior, se elevará a 6,00 pesetas 
por jornada normal de trabajo, 
respetándose las retribuciones su
periores que fijen los Reglamentos 
por provincia, zonas o faenas de
terminadas.

T ercero.— Los jornales fijados 
como mínimos para todo el per
sonal encargado de la guardería 
o cuidado del ganado, se elevará 
en un 25 por 100, quedando excep
tuados de tal obligación los patro
nos que concedan a sus .ganaderos 
el derecho a tener tres o más ca
bezas de ganado pastando con el 
de su propiedad o les cedan tie
rras de siembra gratuitamente, 
aptas para §u cultivo, cuya cabida 
sea de una hectárea en siembra de 
seca, y treinta áreas en regadío, o 
cultivos similares por trabajador.

Cuarto.—La Dirección g en era l de 
Trabajo dictará las normas com
plementarias para aplicar estas 
disposiciones en cada provincia, y 
resolverá las consultas que se for
mulen con ¡a misma finalidad.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Tra

bajo.

ORDEN de 31 de mayo de 1940 
aprobando el nuevo Reglamento 
de la «Caja de Seguros Mutuos 
contra Accidentes del Trabajo en 
la Agricultura de la Asociación 
de Agricultores de España». 
limo. Sr.: Habiendo solicitado la 

«Caja de Seguros Mutuos contra 
Accidentes del Trabajo en la Agri
cultura de la Asociación de Agri
cultores de España», domiciliada 
en Madrid, la aprobación de modi
ficaciones introducidas en varios 
artículos de su Reglamento, y te

niendo en consideración que los 
artículos reformados se acomodan 
a las prescripciones vigentes en 
materia de accidentes del trabajo, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, ha resuelto acce
der a lo solicitado aprobando el 
nuevo Reglamento de la «Caja de 
Seguros Mutuos contra Accidentes 
del Trabajo en la Agricultura de 
la Asociación de Agricultores de- 
España».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1940.

BENJTJMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Pre

visión.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EX
TERIORES

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anuncio de concurso para cubrir 
una plaza de Agente de Policía 
Gubernativa en el Golfo de Gui
nea.
Hallándose vacante una plaza 

de Agente de segunda clase en la 
Policía gubernativa de los Terri
torios españoles del Golfo de Gui
nea (Inspección de Bata), se saca 
a concurso entre individuos perte
necientes al Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia que tengan, por 
lo menos, categoría de Agentes de 
segunda clase y hayan prestado 
servicio en la Policía gubernativa 
de la Colonia durante una cam
paña completa, sin nota desfavo
rable.

El referido cargo está dotado en 
el Presupuesto colonial vigente con 
el haber anual de 5.000 pesetas de 
sueldo y 10.000 de sobresueldo.

Las campañas serán de diecio
cho meses, transcurridos los cua
les, el funcionario tendrá derecho, 
sí las conveniencias del servicio lo 
permiten, a seis meses de licencia 
en la Península, con percibo del 
total de sus haberes. El viaje des
do al rmertn tí* Ambáreme a  la Co

lonia y viceversa será de cuenta 
dei Estado, en cámara de primera 
clase para el funcionario y su fa
milia; sujetándose, además, a las 
disposiciones vigentes sobre fun
cionarios coloniales contenidas en 
el Estatuto del personal al servicio 
de la Administración Colonial, de 
8 de diciembre de 1931.

Los aspirantes habrán de reunir 
las condiciones siguientes:

Primera.—Pertenecer al Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, con 
categoría mínima de Agentes de 
segunda clase.

Segunda.—No h a b e r  cumplido 
cuarenta y cinco años el día en 
que termine el plazo de presenta
ción de instancias.

Tercera.—Podrán alegar también 
cualquier mérito que demuestre es- 
pecialización referente al cargo en 
los servicios coloniales.

Los solicitantes deberán dirigir 
sus instancias a esta Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias en 
el plazo de treinta días naturales, 
a contar del de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
A dichas instancias habrán d e 
acompañar los interesados los do
cumentos que acrediten las condi
ciones exigidas y los méritos que 
se aleguen, debiendo venir legali
zados aquellos documentos que no 
estén extendidos en el territorio 
de Madrid. Habrán de acompañar 
igualmente un certificado ipédido 
espedido pe? ei Ssrsieio dg Tür

berculosis local, con el visto bueno 
del Inspector provincial de Sani
dad, por el que se acredite que no 
padece lesiones tuberculosas de ca
rácter evolutivo, sean bacilíferas 
o no.

Se tendrán en cuenta para la re
solución del concurso las preferen  ̂
cias que marca el artículo 3.-° d£ 
la Ley de 25 de agosto de 193% 
para lo cual los concurrentes ha
brán de especificar en sus instan* 
cias el turno en que solicitan la 
vacante, acompañando los docu¿ 
mentos precisos que justifiquen su 
inclusión en el turno correspon>- 
diente.

Madrid, 31 de mayo de 1940.—E8 
Director general, Manuel de la 
Plaza.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Dirección general de Sanidad
Circular por la que se dictan nor

mas que han de regir los ejerci
cios en las oposiciones convoca
das para proveer plazas de Prac
ticantes en Instituciones Sanita
rias.
Vista la Circular de 10 de marzo 

último y la propuesta que eleva a 
esta Dirección el Tribunal desig
nado para júzgar las oposiciones 
convocadas para proveer varias 
plazas de Practicantes en Institu
ciones Sanitarias,

Esta Dirección General, en con
sonancia con dicha propuesta, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.—Que los ejercicios co
miencen el próximo día 20 de ju
nio, en cuya fecha y a las doce 
de la mañana, deberán acudir to
dos los opositores al Hospital Na
cional de Enfermedades Infeccio
sas (Ohamartín de la Rosa, Ma
drid).

Segundo.—Que los ejercicios sean 
tres: escrito, oral y práctico.

Tercero.—El ejercicio escrito ver* 
sará sobre dos temas, iguales pará 
todos los opositores, sacados a la 
suerte de los que constituyen el 
programa expuesto en el tablón 
de anuncios de esta Dirección, del 
referido Hospital Nacional y del 
local del Colegio Oficial de Prac
ticantes de Madrid, y que serán 
desarrollados en el plazo máximo 
de una hora.

Cuarto.—El ejercicio oráJ consis* 
tirá m  el desarrollo de tres teanaá
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sacados por cada opositor a la 
suerte, del mismo programa, y a 
contestar en el plazo máximo de 
treinta minutos.

Quinto. — El ejercicio práctico 
versará sobre clínica, laboratorio y 
manejo de instrumental, conforme 
acuerde el Tribunal en el momen
to de realizarlo.

Sexto.—Todos los ejercicios se
rán eliminatorios, calificándose ¡os 
ejercicios escrito y oral de uno a 
veinticinco puntos, siendo indis
pensable o b t e n e r  más de diez 
puntos para poder pasar al ejerci
cio siguiente. La puntuación se ha
rá pública al final de cada se
sión.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Madrid, 31 de mayo de 1940.— 
El Director general, J. A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección general de los Registros 

y del Notariado
Nombrando a los señores Notarios 

que se indican para las Notarías 
vacantes que se expresan.
Por Ordenes ministeriales de es

ta fecha han sido acordados los 
siguientes nombramientos de No
tarios:
En el turno primero—Antigüedad 

en la carrera 
Para las Notarías de:
La Coruña, vacante por jubila

ción de don Víctor Valderrama 
Arias, a don Juan Platas Freire, 
Notario en situación de exceden- i 
cia voluntaria. I

Burgos, ídem por traslación de 
don José María Hortelano de Ur- ! 
cullu, a don José María del Hoyo ! 
y Gutiérrez del Olmo, que s irve ! 
una de las de Palencia.

Getafe, a don Jesús Barreiro 
Meiro, que sirve la de Herencia.

Barcelona, vacante por trasla
ción de don Claudio Miralles Gao- 
na, a don Mariano Torrecilla y 
Marti, que sirve una de las de 
Cádiz.

Elche, ídem por defunción de 
don Vicente Vilar Catalá, a don 
Gregorio Armesto Fidalgo, que sir
ve una de las de Torrente 

Vitoria, ídem por traslación de 
don Narciso Amorós Belza, a don 
Felipe Flórez López, que sirve una 
de las de Tudela.

Albacete, ídem por traslación de 
don Carlos Vigil de Quiñones y Al- 
faro, a don Francisco Mansilla y 
Mansilla, que sirve una de las de 
Manzanares.

Gijón, idem por defunción de 
don Santiago Urlas Morán, a don 
José Alguero Penedo, que sirve una 
de las de Betanzos.

Las Palmas, ídem por traslación 
de don Antonio Ferrer Orellana, a 
don José Jáimez Medina, que sirve 
la de Arúcas.

Valladolid, ídem por traslación 
de don Serapio González Mato, a 
don Juan Marín Valencia, que sir
ve la de Villaviciosa.

Segovia, ídem por traslación de 
don Matías Martínez Pereda, a 
don Mariano Gimeno Bayón, que 
sirve la de Padrón.

Huesca, por traslación de don 
Leopoldo Lillo de Llera, a don Jo
sé Loscertales Duret, que sirve la 
de Graus.

Carcagente, por idem de don T o- 
¡ más Mas y Algarra, a don Rafael 
Cerdá Alandete, que sirve una de 
las de Liria.

Soria, ídem por traslación de 
de don Tiburcio Avila González, a 
don Leoncio Andrés Moreno Cues
ta, que sirve la de Marín.

Jaca, a don Manuel Solano Na
varro, que sirve la de Sos.

Alicante, vacante por traslación 
de don Miguel Guillén Ballestero, 
a don Antonio Fernández de Ma
ta, que sirve la de Ocaña.

Calahorra, a don Jesús de Ota- 
ñes y Aguiriano, que sirve una de 
las de Almería.

Castellón de la Plana, vacante 
por traslación de don Julio Nieto 
Carrión, a don Arturo Pertegaz 

| Ruiz, que sirve una de las de Car- 
j tagena.

Melilla, ídem por traslación de 
don Juan Castelló Requena, a don 
Eloy Morales Fernández, que sirve 
la de Cindadela.

Málaga, ídem por traslación de 
don Juan Marín Sells, a don Ela
dio Díaz Grande, que sirve la de 
Solares.

Sagunto, ídem por traslación de 
don José Marín Cadenas, a don 
Félix Huarte Echenique, que sir
ve una de las de Don Benito.

Godella, a don Antonio Cervera 
. Sáez, que sirve la de Tabernes de 
i Valldigna.

Palma, vacante po-r traslación

de don Antonio Gual Ubach, a 
don Valentín Salas Medrano, que 
sirve una de las de Inca.

Ubeda, ídem por traslación de 
don Juan Menéndez Santirsó, a 
don Desiderio González García, 
que sirve la de Villarrubia de los 
Ojos.

Huelva, ídem por traslación de 
don Enrique García Frías, a don 
Gerardo Vidal y Martínez de Ve- 
lasco, que sirve una de las de 
Osuna.

Navia, a don Vicente Peláez 
Alonso, que sirve una de las de 
El Ferrol del Caudillo.

Rentería, a don Antioco Saiz y 
Martín, que sirve la de Marquina.

Almería, vacante por traslación 
de don Nicolás Prados Salmerón, 
a don José María Reyes y Alonso- 
Villasante, que sirve la de Huás
car.

Almería, ídem por traslación de 
don José Pérez Jofre de Villegas 
a don Manuel de Oña y Rodrí
guez, que sirve la de Canjáyar.

Gerona, ídem por jubilación de 
don Emilio Saguer y Olivet, a don 
Joaquín Barraquer y de Ros, que 
sirve una de las de Valls.

La Línea, ídem por defunción de 
don Rufino de Amusátegui, a don 
Pablo de Torres Réche, qué sirve 
la de La Rambla.

Quintanar de la Orden, a don 
Enrique Tejerizo Ayuso. que sirve 
la de La Bañeza.

Calatayud, vacante por trasla
ción de don Guillermo de Torre 
Molina, a don Gregorio Santos 
García, Notario en situación de 
excedencia voluntaria.

Amorebieta, a don Julio López 
Castro, que sirve la de Ochagavia.

Santa Cruz de Tenerife, vacante 
por traslación de don Jaime Do- 
menge Mir, a don Herminio Tei- 
jeiro Fernández, que sirve la de 
Puenteáreas.

Linares, ídem por traslación de 
don José Bustos Salazar, a don 
Fernando Arcas Torrente, que sir
ve la de Beas de Segura.

Baena, ídem por traslación de 
don Diego López Moya, a don Luis 
Burbano Zamboray, que sirve una 
de las de Haro.

Lillo, a don Luciano Laita La- 
borda, que sirve la de Monzón.

Teruel, vacante por traslación 
de don Ignacio Jiménez Gil, a don
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Federico Oficialdegui Arrasate, 
que sirve la de Peralta.

Aiberique, a don Cesar González 
Marcos, que sirve la de Caudete.

Alcalá la Real, vacante por tras
lación de don Rafael Azpitarte y 
Sánchez, a don José Joaquin An
tón y García del Pozo, que sirve 
la de San Clemente.

Tarancón, a don Pedro Manuel 
Casado Guío, que sirve la de Pie- 
drahita.

Montero, vacante por traslación 
de don Luis Casanueva Usera, a 
don Antonio Soldevilla Guzmán, 
que sirve la de Olvera.

Vich, idern por traslación de don 
José Criarte Berasátegui, a don 
Mariano López Torrente, que sirve 
la.de Angüés.

Benaguacil, a don Feliciano Luis 
Briones y Martín - Maestro, que 
sirve la de Montroy.

La Solana, a don Rufino Bañón 
Pascual, que sirve la de Cahegin.

San Cristóbal de la Laguna, va
cante por traslación de don Fran
cisco J. Carbajal Palma, a don 
Mariano García Ibáñez, que sirve 
la de Santisteban del Puerto.

Icod, a d o n  Antonio Medina 
Quero, que sirve una de las de La 
Carolina.

Guemica y Luno, vacante por 
traslación de don Aurelio Ortiz y 
Ortiz, a don Manuel Crespo Alva
res. que sirve la de Sahagún.

Santafé, ídem por traslación de 
don Manuel J. Derqui y Derqui, a 
don . Feliciano Martín Pérez, que 
sirve la de Posadas.

La Roda, a don Gerardo Euti- 
quíano Ortega Zalve. que sirve la 
de Huete.

Cocentaina, a don Ignacio de la 
Fuente y Fernández, que sirve una 
de Jas de Ibiza.

Loja, vacante por traslación de j 
don José Cano Frades. a don Ab- i 
dón Torres Abaijón, que sirve una 
de las de Montilla.

Almagro, a don Gabriel Molina 
y Ravello, que sirve una de las de 
Ciudad Rodrigo. ,

Villanueva de la Serena, vacan- ¡ 
te por traslación de don José Ma- i 
ría Gómez de León, a don Ramón 
Capdevila Esquerda, qué sirve la 
de Palafrugell. 1

Don Benito, ídem por traslación | 
de don Felipe Moya Mentores a i 
don Alfredo Soldevilla Guzmán. 
que sirve la de Miajadas.

Crevill ente, a don Anastasio He
rrero Muro, que sirve la de Casas-
Ibáñez. 

Ríoseco, vacante por traslación 
de don Enrique García de los Ríos, 
a don Iñigo Fernández y Fernán
dez, que sirve la de Medina de Po
mar. ,

Fuente del Maestre, a don Julio 
Romero Ferrazón, que sirve la de 
Jijona.

Fuente Ovejuna, a don Julio 
Pertegaz Urso, que sirve la de Cas- 
tuera.

Picasent, a don Virgilio Sebas
tián Sanz, que sirve la de Beni- 
ganim.

I Santa María de Nieva, a don 
■ Ramón Muriedas Gómez, que sirve 
la de Posadas.

Huercal-Overa, a don Anacleto 
Alonso Rodríguez, que sirve la de 

1 Mota del Marqués.
Sonseca. a don Lorenzo Puerto 

Hernández, que sirve la de Viti- 
gudino.

La Unión, a don Luis Hoyos Gas
cón, que sirve la de Amurrio.

Astillero, a don Evaristo Suárez 
del Otero y Aguirre, que sirve la de 
Trevías.

Arganda del Rey, a don Fernan
do Muñoz Saiz, que sirve la de 'V i- 
llarejo de Salvanés.

Guernica y Luno, vacante por 
traslación de don Indalecio María 
Martínez de Bedoya, a don Fran
cisco Lázaro y Junquera, que sirve 
la de Santo Domingo de la Cal
zada.

Martorell, a don Antonio Sassot 
Rodríguez, que sirve la de Santa 
Coloma de Queralt.

Tárrega, vacante por traslación 
de don Pascual Más y Más, a don 
Antonio Clavera Armenteros, que 
sirve la de Palamós.

Borja, a don Rosendo Garrido 
Aldama, que sirve la de Mallén.

San Roque, a don José María 
Angulo Pérez, que sirve la de Po
la de Lena.

Los Navalmorales, a don Enri
que Sánchez Oliva, aue sirve una 
de las de Cuevas de Vera.

Almadén, a don Valeriano de 
Castro Santos, que sirve la de Cor- 
cu bión. ¡

Santoña. a don Jesús Morales 
Salomón, que sirve la de Alsasua.

Alfaro, a don Pelayo Hornillo* 
González, que sirve la de La Vé
dil*. I

Valencia de don Juan, a don Pe
dro Almagro Smith, que sirve la 
de Zalamea de la Serena.

Inca, vacante por traslación de 
don Luis Gonzaga Pascual y Ruiz, 
a don Francisco Servera Amen- 

í gual, que sirve una de las de Só-
¡
j Moral de Calatrava, a don Moi- 
! sés González Ruiz, que sirve la de 
| Villafranca (Córdoba).
| Guitiriz, a don Eloy Escobar de 
¡ la Riva, Notario en situación de 
I excedencia voluntaria.
I S a  r d a ñ ó l a ,  a don Fernando 
. Abras Sanmiqucl, que sirve, la de 
| Cassá de la Selva.

Cambados, a don Francisco Re- 
! verter de Luján, que sirve la de 
: Callosa de Ensarriá.
| Boltaña, a don David Malnar 
: Pérez, que sirve la de Abanilla. 

Ledesma, a don Juan Losada 
Sánchez, que sirve la cíe Tamames.

¡ Chcste, a don José Aragonés An- 
i drade, que sirve la de Muro (Ali- 
, cante).
j Sineu, a don Antonio Coll y Pe- 
1 ricás, que sirve la de Petra.

Soto de Luiña, a don Ricardo 
González García, que sirve la de 
Calasparra.

Miraflores de la Sierra, a don 
Manuel de Pineda y Martínez- 

' Aisa, que sirve la de Macotera.
Calzada de Calatrava. a don 

Francisco Murillo Rodríguez, que 
sirve la de Fuentes de Andalucía.

¡ Las Brozas, a don Samuel Fer- 
¡ nández Herrero, que sirve la de 
; Garrovillas.
1 Tárrega, vacante por traslación 
I de don Agustín Fernández Boixa- 
1 der, a don José Fagés Costart. que 
; sirve la de Bcllpuig.

Pozuelo del Rey, a don Andrés 
Felipe Pastor Castellanos, que sir
ve la de Motilla del Falanoar.

¡ Alhama (Murcia), a don Luis 
i González Barosa, aue sirve la de 
! Bermillo de Sayago.
| Segorbe, vacante por traslación 
i de don Manuel G11 Gimeno. a don 
i Enrique Aynat Amonta, que sirve 
j la de Puebla de Rugat.
' Santañy, a don Alejandro Mo-

ner Melero, que sirve la de Olle- 
! ría.

Segorbe. vacante por traslación 
de don Vicente Martínez Lizart. 
a don Franacisco Bort Zandalinas, 
que sirve la de Gata.

I Valmaseda, a don Manuel AX-
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bertos Gonzalo, Notario en situa
ción de excedencia voluntaria.

Vera, a don Maximino Miyar y 
Miyar, que sirve la de Alcañices.

Villada, a don Julián Manteca 
Alonso, que sirve la de Frechilla.

Albuñol, a don Ramón Aroca 
García, que sirve la de Fuentela- 
peña.

Gibraleón, a don Roberto García 
isidro, que sirve la de Cantalpino.

Cantillana, a don Virgilio Rey 
Amaya, que sirve la de Vega de 
Espinareda.

Colmenar de Oreja, a don Víctor 
Aguado Zaragoza, que sirve la de 
Vezdemarbán.

Telia, a don Víctor Sainz-Trá- 
paga Avendaño, que sirve la de 
Santa Comba.

Lesaea, a don Carlos Permísán 
Pérez, que sirve la de San Satur
nino.

Morella, vacante por traslación 
de don José Luis García Pita, a 
don Rosendo Ferrán Pérez, que j  

sirve la de La Cañiza.
Ribadavia, ídem por traslación 

de don José González Casanova, 
a don Gonzalo García Boente, que 
sirve l<a de Cea.

Esparraguera, a d o n  Gerardo 
Salvador Merino, Notario en situa
ción de excedencia voluntaria.

Puerto de la Cruz, a don Rafael 
Echevarría Tros de Ilarduya, que 
sirve la de Rábade.

Belmonte (Oviedo), a don Emi
liano Javier Migoya Valdés, que 
sirve la de Santa María de Mu
gía.

Portillo, a don Saturnino Gómez 
Guijo, que sirve la de Bretona.

Torrelaguna, a don Angel Sanz 
Fernández, que sirve la de Güi- 
mar.

Santa María, a don Santiago Pe- 
layo Hore, que sirve la de Grana
dilla.

En el turno segundo.— Antigüedad 
en la clase

Albacete, vacante por traslación 
de don Narciso García - Mochales 
Smith, a don Francisco del Mo
ral y de Luna, que sirve una de las 
de El Ferrol del Caudillo.

Barcelona, idem por traslación 
rtp don Antonio Arenas y Sánchez 
del Rio, a d o n  Simón Clavera 
Guarne, que sirve una de las de i 
Lérida. !

Bi'bno. Idem por traslación de

don Manuel María Gaitero Santa 
María, a don Carlos Balbontin 
Gutiérrez, que sirve una de las de 
Zamora.

Cádiz, ídem por traslación de 
don Estanislao Iglesia Huerta, a 
don José Martínez Martín, que 
sirve una de las de Játiva.

Castellón de la Plana, ídem por 
defunción de don Lorenzo Martí
nez Arquero, a don Ignacio Zaba- 
llos Sánchez, que sirve una de las 
de Alcira.

Ceuta, idem por traslación de 
don Francisco J. Dotres y Aurre- 
coechea, a don Luis Gómez Fer
nández, que sirve, una de las de 
Tórrela vega.

Guadalajara, Idem por trasla
ción de don Antonio Moscoso Avi
la, a don Francisco Rodríguez 
Gonzalo, que sirve una de las de i 
Burgos.

Jerez de la Frontera, ídem por 
traslación de don Manuel García 
Atance, ‘ a don . Laureano Sigler i 
Fernández, que sirve una de las de 
Santiago.

Linares, ídem por traslación de 
don Federico de Castro Diez, a 
don Modesto Diaz Palomo, que 
sirve una de las de Denia.

Murcia, ídem por traslación de 
don Miguel Zurbano López, a don 
Ramón Noguera Iturriaga, que 
sirve una de las de Melilla.

Orense, idem por excedencia vo
luntaria de don Vicente Jaén Ga
llego, a don Isauro Pardo y Par
do, que sirve una de las de Lugo.

Oviedo, ídem por traslación de 
don Ignacio Alonso Linares, a don 
José Santos Fernández, que sirve 
una de las de Santander.

Oviedo, ídem por traslación de 
don Benedicto Blázquez Jiménez, 
a don Pedro Castiñeiras Teijeiro, 
que sirve una de las de Ponte
vedra.

Segovia, ídem por traslación de 
don Luis Rincón Lazcano, a don% 
Fidel García Varela, que sirve una' 
de las de Cuenca.

Sevilla, ídem por defunción de 
don Antonio de Lemus y Malo de 
Molina, a don Pedro Taracena y 
Taracena, que sirve una de las de 
Cartagena.

Sevilla, ídem por traslación de 
don José Gastalver Gimeno, a don 
Diego Soldevilla Guzmán, que sir
ve una de las de Toledo,

| Vitoria, ídem por traslación de 
i don José Martínez del Portal y 
' Martínez, a don Mariano Ribo Ar- 
I cillero, que sirve una de las de 
: Lorca.
| Alcalá de Guadaira, a don José 

María Lorente y Armesto, que sir
ve una de las de Marchena.

Alcira, vacante por traslación 
i de don Ramón Simarro Ochoa, a 
! don Jesús Sancho-Tello y Lato- 
| rre, que sirve una de las de Monó- 

var.
Cabra, idem por traslación de 

don Aurelio Alcaide Diez, a don 
| Cristóbal Lozano Camacho, que 
i sirve una de las de Rute.
| Chantada, idem por traslación 
! de don Salvador Martínez Diaz,
I a don Félix Wangüemert y Lo- 
¡ bón, que sirve ¡a de Carbonero el 
| Mayor.

Estepona, a don Luis Montero 
Losada, que sirve la de Ferreira 
del Valle de Oro.

! Llanes, a don Miguel Güelbenzu 
Romano, que sirve la de Fonsa- 
grada .

Pola de Labiana, a don José 
Folch Vernet, que sirve la de Ni- 
jar.

San Cristóbal de la Laguna, va
cante por traslación de don Ma
riano Martínez y Fernández Tei
jeiro, a don Miguel Díaz Valdés, 
que sirve la de Aguilas.

Santiago, ídem p o r  traslación 
de don José María Moreno García, 
a don Balbino López Bouzas, que 
sirve una de las de La Estrada.

Tarifa, a don Constantino Prie
to González, que sirve la de Pam- 
pliega.

Vélez-Málaga, a don Aurelio Ro
dríguez García, que sirve una de 
las de Baza.

Villacarrillo, a don Antonio Ma
rín Monroy, que sirve la de Ju- 
milla.

Villanueva y G e l .t r ú ,  a don 
Francisco Rodríguez Perea, que 
sirve la de La Orotava.

Vivero, vacante por traslación 
de don Eduardo Romero Fernán
dez, a don Jesús Iribas Aoiz, que 
sirve la de Fuente-Alamo.

Yecla, ídem por- traslación d« 
don Luis Rodríguez y Ponce d« 
León, a don Urbicio López Gallego, 
que sirve una de las de Rute.

Madrid, 30 dq m ayo de 1940.-* 
El Directo* G en era l Ignacio A 
Gas&d


